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Como faculta el núm. 2 del art. 43 del C.G.P. se rechazará de plano por 
improcedente el trámite de notificación por aviso remitido por la demandante 
al demandado Baldomero Zapata Galeano (No. 20 exp.) porque de conformidad 
con el inciso segundo del art. 292 del C.G.P., cuando se trate de auto admisorio de 
la demanda, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de esa providencia; 
exigencia procesal que en el presente caso no se cumplió.  
 

Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 

  
RECHAZAR DE PLANO la notificación por aviso enviada al demandado Baldomero 
Zapata Galeano.  
 

NOTIFIQUESE 
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